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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero 

 

 
 

INFORME 05/CEVCGRE/SO/21-04-2025 

 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA 

CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 18, fracción I y 40, 

fracción XIX y 55, fracción III del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC 

Guerrero, la Secretaría Técnica de esta Comisión Especial, informa a sus integrantes 

respecto de la correspondencia recibida vía correo electrónico, conforme a lo siguiente: 

 

El día 25 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico en la cuenta institucional 

voto.extranjero@iepcgro.mx, por parte de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, 

la circular número INE/DECEyEC/062/2025, de fecha 25 de marzo del año en curso, suscrita 

por la Lcda. María Elena Cornejo Esparza, Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, con el propósito de dar a conocer el marco 

de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026, en la que se considera trazar una 

línea de acción para desarrollar una serie de actividades de formación dirigidas a Mexicanas 

y Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 

Dichas actividades son con el objetivo de fomentar la educación cívica en ese grupo 

poblacional, siendo que el pasado 19 de marzo de 2025 fue aprobado en la Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, el Programa de 

Trabajo de las Acciones de Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos Residentes 

en el Extranjero (PECMEX 2025). 

 

En ese sentido y atendiendo a lo dispuesto en el Tercer Punto del Acuerdo 

INE/CCEyEC/003/2025, se instruyó a la Dirección Ejecutiva en mención para que, a través 

de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, se hiciera del 

conocimiento el PECMEX 2025, recibiendo en consecuencia de manera anexa a esta 

circular, los siguientes documentos: 

 

• Acuerdo INE/CCEYEC/003/2025 de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica por el que se aprueba el Programa de Trabajo de las Acciones de Educación 

Cívica de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero 2025.  
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• Programa de Trabajo de las Acciones de Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos 

Residentes en el Extranjero 2025 (PECMEX 2025). 

 

• Oficio número INE/DECEyEC/05, de fecha 25 de marzo del año en curso, suscrito por la 

Lcda. María Elena Cornejo Esparza, dirigido al Titular de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, con la referida instrucción de hacer del 

conocimiento de los OPL el PECMEX 2025. 

 

Si bien el objetivo general del PECMEX consiste en fomentar la cultura cívica de MyMRE 

mediante la divulgación de información sobre el sistema político mexicano y sus derechos 

de ciudadanía, a fin de promover su ejercicio en procesos electorales de este país, y en 

espacios de diálogo para impulsar la articulación de redes de educación y acciones cívicas, 

cabe resaltar que este se compone principalmente de dos ejes de acción, desarrollados en 

el marco de la ENCÍVICA 2024-2026: 

 

I. Acciones de Educación Cívica. 

II. Acciones de Educación Electoral. 

 

 

Acciones de educación cívica 

 

Este eje de acción es de carácter permanente y sus acciones se reportan en la Comisión 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica (CCEyEC).  

 

En secuencia con lo anterior, el PECMEX se compone de acciones orientadas a fortalecer 

los conocimientos relacionados con el ejercicio de los derechos político-electorales de 

MyMRE, con el fin de tener un alcance mayor y una disponibilidad para las y los MyMRE 

desde cualquier lugar y en cualquier momento, para ello, se propuso la formación de una 

red ciudadana, con la finalidad de facilitar las condiciones para el diálogo informado con 

este segmento de la población, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica (DECEyEC) impulsó la integración, desde el 2022, de una red de 

ciudadanas y ciudadanos MyMRE: la RED CIVITAS MEX, que cuenta con 1,033 

integrantes de 12 países de Europa, Centroamérica y, principalmente, de los Estados 

Unidos de América. 

 

La plataforma digital de la Red Civitas es un espacio para el intercambio de conocimientos, 

recursos y experiencias entre las y los participantes, facilitando su capacitación continua y 



 

3 
 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero 

 

 
la articulación de esfuerzos en la promoción de los derechos y la participación cívica de la 

comunidad mexicana en el extranjero.  

 

En 2025 se realizarán acciones dirigidas a promover su uso y fortalecer su presencia, 

a través de medios y herramientas digitales tales como el correo electrónico, 

mediante el uso de mailing, que es una estrategia que destaca por el envío de 

mensajes con diseño y forma para promocionar temas relevantes, y las redes 

sociales. 

 

Desde 2022, la DECEyEC proyectó fortalecer la red ciudadana de MyMRE a través de un 

proceso de capacitación entre sus aliados para formar promotoras y promotores por los 

derechos y la participación de MyMRE. Para ello, durante el mes de octubre de 2022, se 

llevó a cabo en la ciudad de Los Ángeles, California, Estados Unidos, el Taller de 

Formación de Promotorías de la Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos 

residentes en el extranjero (FOPEME) dirigido a las y los postulantes a integrar la RED 

CIVITAS MEX, en donde integrantes de organizaciones vinculadas a las comunidades de 

MyMRE reforzaron sus conocimientos y capacidades para facilitar información sobre los 

derechos de esta población y su ejercicio en el ámbito político y electoral mexicano. 

 

En este orden de ideas, durante 2025 se actualizarán los contenidos del Taller de 

Formación de Promotorías de la Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos Residentes 

en el Extranjero ajustándolos a la reciente reforma del Poder Judicial y se implementarán 

por el propio Instituto Nacional Electoral, en colaboración con la DESPEN, una tercera 

edición, en esta misma anualidad. 

 

Con la finalidad de elevar la matrícula, se reforzarán las actividades de difusión de la 

convocatoria al taller, mediante banners en redes sociales institucionales y acciones 

colaborativas con aliados específicos que tengan contacto con la población objetivo, 

como medios de comunicación; organizaciones de atención a migrantes; 

instituciones académicas, entre otros. 

 

 

Acciones de Educación Electoral 

 

Este segundo eje de acción se pretenden ampliar los conocimientos electorales y 

desarrollar capacidades cívicas que permitan a la ciudadanía comprender la importancia de 

su participación en los procesos electorales y el ejercicio de su ciudadanía como parte 
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fundamental del sistema democrático representativo para promover los valores cívico-

democráticos y el ejercicio del voto de las personas mexicanas en el extranjero. 

 

Para ello se proponen las acciones siguientes: 

 

• Herramientas Cívicas Digitales. - conjunto de materiales de divulgación para 

plataformas digitales y redes sociales. Para la realización de la actividad se 

elaborará material digital como infografías y banners que abordarán temas relativos 

al trámite de la CPVE. 

 

• Conversatorio Internacional.- organizando al menos, un conversatorio internacional 

(virtual), con el fin de fomentar el diálogo y el intercambio de experiencias para 

posicionar entre MyMRE los temas relativos a la credencialización e importancia de 

su participación en la vida pública desde el extranjero. Éstos se realizarán con 

autoridades del INE en colaboración de académicos o especialistas en la materia. 

Se convocará a la población mexicana que radica en el extranjero y a sus familiares 

y/o amigos en México. 

 

• Cápsulas Informativas.- Se difundirán cápsulas en video sobre temas relativos a la 

credencialización e importancia del voto desde el extranjero, a través de las redes 

sociales institucionales, de aliados estratégicos y de la Red Civitas. Para el diseño 

de las cápsulas se tomará en consideración información sobre la categorización de 

la población mexicana en Estados Unidos. 

 

 

Derivado de lo anterior, se realizará un análisis de esta estrategia, a fin de adecuarla a las 

necesidades, propósitos y particularidades de nuestra entidad, y estar en condiciones de 

desarrollar una propuesta de acciones institucionales dirigidas a las y los Guerrerenses 

residentes en el extranjero como medidas de promoción de participación social y ejercicio 

del derecho al voto para poder emitir su opinión de manera libre, secreta y segura tanto en 

los procesos electorales (federal o local), como en los ejercicios de participación ciudadana 

(consultas populares o consultas para la revocación de mandato); así mismo, crear 

estrategias de promoción y difusión de la Credencialización y del Voto de las y los 

Guerrerenses Residentes en el Extranjero con el objetivo de fortalecer la cultura cívica y 

promover la participación política de la ciudadanía desde el extranjero, contribuyendo así a 

la consolidación de una democracia inclusiva. 
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Asimismo, de acuerdo a la estructura organizacional de este instituto se evaluarán las 

atribuciones, funciones y presupuesto disponible para el desarrollo e implementación de 

esta estrategia a fin de lograr los objetivos de promoción de participación social y ejercicio 

del derecho al voto, evitando la duplicidad de actividades. 

 

 

Lo que se hace del conocimiento a las y los integrantes de esta Comisión, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 21 de abril de 2025. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 
 
 
 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL INFORME 05/CEVCGRE/SO/21-04-2025, QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

 


